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de 201 5 

Rec rso de agrav io constitucional interpuesto por don Julio César Morales 
F rná ez contra la resolución de fojas 11 O, de fecha 23 de junio de 2014, expedida por 
a a Mixta Descentralizada Itinerante La Merced-Huancayo de la Corte Superior de 
ust icia de Jun ín, que declaró improcedente la demanda de autos. 

FUNDAMENTOS 

l. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-201 4-PA/TC, publicada en el diario 
oficial El Peruano el 29 de agosto de 201 4, este Tribunal establec ió, en el 
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria 
denegatoria, dictada sin más trámite, cuando concurra alguno de los siguientes 
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 1 1 del Reglamento 
Normativo del Tribunal Constitucional, los cuales se presentan cuando: 

a) Carezca de fundamentac ión la supuesta vulnerac ión que se in voque. 
b) La cuestión de Derecho con ten ida en el recurso no sea de espec ial 

trascendencia constitucional. 
e) La cuestión de Derecho invocada contradi ga un precedente del Tribunal 

Constitucional. 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

2. En el presente caso, se ev idencia que el recurso de agrav io no está referido a una 
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, un 
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido 
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental ; cuando versa sobre un 
asunto materialmente exc luido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente, 
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tute la de especial 
urgencia. 

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de 
la sentencia recaída en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no rev iste 
espec ial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una futura 
reso lución del Tribunal Const itucional no so luciona algún conflicto de relevancia 
constitucional, pues no ex iste les ión de derecho fundamental comprometida o se 
trata de un asunto que no corresponde ser resuelto en la vía constitucional; o, (2) si 
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no existe neces idad de tute lar de manera urgente el derecho constitucional invocado 
y no med ian razones subjetivas u objetivas que habiliten a este órgano colegiado a 
emitir un pronunciamiento de fo ndo. 

4. El demandante cuestiona la sentencia de vista de fec ha 3 de noviembre de 201 1, 
recaída en el Expediente 1092-2009. Considera que al desest imarse su demanda no 
se ha tenido en cuenta que correspondía su nombramiento en la plaza so licitada, 
dado que el Poder Judicial, en reiterada j uri sprudencia, ha corregido las anomalías 
administrativas que existieron en el proceso de nombramiento, al ser de público 
conocimiento que hubieron "mani pulaciones y desórdenes" en el mismo. 

5. De autos se advierte que lo que rea lmente se cuest iona es el criterio jurisd iccional 
de los magistrados emplazados, asunto que no es de competencia constitucional, a 
menos que pueda constatarse una arbi trariedad manifiesta que ponga en evidencia 
la violación de derechos de naturaleza constitucional, lo que no ha ocurri do en el 
presente caso, por encontrarse la cuestionada sentencia (foja 59) debidamente 
motivada. Por consiguiente, en la medida en que se pretende el reexamen de un 
fa llo adverso, el presente recurso carece de espec ial trascendencia constitucional. 

6. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 5 supra, se veri fica que 
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista en el 
acáp ite b) del fundamento 49 de la sentencia emi tida en el Expediente 00987-20 14-
PA/TC y en el inciso b) del art ículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal 
Consti tucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente 
el recurso de agravio constitucional. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Po lítica del Perú, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agrav io constitucional, porque la cuestión 
de Derecho contenida en el recurso ca rece de espec ial trascendencia constitucional. 

Publíquese y notifíq uese. 

SS . 

MIRANDA CANALES 
SARDÓN DE TABOADA 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 
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